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Moyobamba" l0fEB.2¡ts
VISTO¡
EI Expediente con Formulario ltJA-014, registro N' \¡IR-
2022013200 de fecha I 9 de octub¡e del 2Q22, presentado por

D¡na Mrrim¡r Kunem Jiukem;

CONSI DER,{NDO:

Ley cenerar de Ac.iedtura. dispone q," 
"r 

N,i,SJ:lo'1:UHSff,ti fr,3ffi;*Tfi:á:l.lL LTjr;
rutorizrcion€s y concesiones, para desarrolla¡ la actiüdad acuicol4 según corresponda sus competencias;

Quq conforme a lo dispuesto en el ¿rtículo 33' del
Reglamento de la tey General de Acr¡icultura, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE,
establecen que el acceso a la actividad acuicola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Unico de Procedimie¡tos Administrativos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del visto, la recr¡¡rente solicita se
le otorgue Autorización para desanollar [a actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las
especies: "Tilapie" Oreockomis niloticus, y "Peco" Piaractus braclry¡nnu, en la CC. NN Huascayacu,
distrito y proüncia de Moyobamb4 Departamerto de San Martin.

Quq asimismo en el documento presentadq la recurrente, se

compromete a cumplir cómpromisos sanitarios, bueaas práclicas acuicolas, manejo de residuos y afluentes,
participación de capacitación y asistencia tecnica y la presentación de informes semestrales de las actiüdades
acuícolas realizadas;

Que, mediante Resolución Administrativa N" 0201-2022-
ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se otorga el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso
Productivo Acuícol4

Quq con Informe N" 124-20224RSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 22 de diciemb¡e del 2022, concluye que la recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos
en el Procedimiento N' I I del TUPA de la Drección Regional de la Producción - @ierno Regional de San
Martín, aprobado con la Ordenanza Regional No 0l 5-202I4RSIWCR. asimismo ha cumplido con los
procedimientos establecidos en la VUA l 0;

Esa¡do a lo informado por la Unidad de Acuicultur4 con el
visto bueno de Ia Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquerq con la üsación de la Drec¿ión de Regulación
y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L N" 1195, L€y
General de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D- S. N" 003-20I6PRODUCE y su modiñcátoria D.S.
No 002-202GPRODUCE, en conmrda¡cia con el D.S. No 010-2000-PE, D.S. Ilo 017-20t 7-PRODUCE, R-M.
No 040-2019-PRODUCE, la Ordena¡rza Regiona.l No 015-202I-GRSIrIVCR y nr modificatoria D.R. N'0O4-
2O22-GRSlvfGR y la R.E.R. tf 022-2023{RSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMI RO.- Otorgar a DANA MARIMAR
KUNAM JIUKAM identificada con DNI N' 4882334'1. Autorización para desarrollar la acüvidad de
Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies: "Tilrpie" Orerchronis nilotictt, y "Ptco,,
P¡qraclus brurchy,pomus a través de la utilización de un estanque seminatural, con un espejo de agua de
doscientos noventa y uno metros cuadrados (291.00 m2), ubicado en las coordenadas geoglíficas trVG§84:
05' 5l' 21.92" SU& 77' lO' 42.7'1" Of,STE. ubicado en la CC. NN Huascayacu, distrito y provincia de
Moyobamba, Depanamento de San Martín;
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Moyobamb4 10tE$.m
enfiCuf.O SfGU¡pO. - t¿ Autorización a la que se

refiere el aníc.ulo prim€rq se otor?¡ por un pe¡iodo de trchtr (30) llos, debisrdo el beneficiario ormplir
con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de s¡s actiüdades no af€cte el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con los line¿mientos sanitarios establecidm por el SANIPES, para la acuicu.lü¡ra de Recursos
Limitados -AREL.

c) Participar de las aaividadqs de capacitación y asistencia técnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas prácticas acuímlas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manqjo de residuos solidos y

afluentes.
f) Dedicar su actividad especificamente a.l cultivo de las especies establecidas en e[ anículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizad4 está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial No 040-201g-PRODUCE.
h) ta eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o haci¿ oaos cuerpos de

agu4 requerirá de autorización previa de la Dreccióo Regional de la Producción.
i) El titular de la a¡¡torización estrá obligado a informar al SANIPES resp€clo ¿ cualquier epizootia o

brote infeccioso. que se presente
j) Presentar los infonnes de Estadistica Pesquera mensual y semes¡al de las actividades realizadas y los

res¡ltados obtenidos, utilizando los formul¿rios esablecidos, alcanzando como plazo máximo a los
siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semetre, respeciivamente.

k) La transfermcia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Drección Regional de la Producción de San Manin.
l) En caso del acogimiento del ti¡¡lar de la aaiüdad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de Ia última cuota dentro del plszo establecido por el
administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo No 0l 7-201 7- PRODUCE.

ARÚCULO TERCERO.- La uülización del objao de la
torización con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los objetivos

ados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto dentro los plazos
Gatlblccidos en la normatividad ügente, el ino..mplimieoto de las normas ambientales, así como de lo
esablecido en los a¡tículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujea a
las sanciones que correspondan.

ARTÍCUU) CUARTo. - Según Resolución del
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' 238-201ó-SUNARP/SN, aprueba la Direaiva N'
06-201CSUNARPISN, que establece los procedimieotos y requisitos exigibles para la inscripcion de las
concesiones y autorizaciones de acuicultura, así como los derechos derivados de ellas, para su cumplímiento
por parte del administrado; 

ARTÍcuLo ou^To. - Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regiona.l a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de
San Mani¡, a la Autoridad Admhistntivr del Agua - Huall€a SANIPES, publíquese en el Catastro
AcuicolaNacional @
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